
 

 

noviembre 30, 2015 

NP-006-2015 

Asunto: Cierre de Operaciones de Siniestros del Ejercicio Fiscal 2015 

 

Estimados Socios de Negocio Privado: 

 

Con motivo de nuestro próximo Cierre de Operaciones del Ejercicio Fiscal 2015, nos permitimos informarles 

que todos los trámites de siniestros (Gastos Médicos y Vida) que sean ingresados hasta el día 14 de 

diciembre antes de las 12:00 p.m., tendrán respuesta en el 2015. 

 

Es importante mencionar que los trámites recibidos después de esta fecha, serán considerados con fecha 

de recepción 4 de enero de 2016 y con respuesta a partir de enero del mismo día. 

 

Para cualquier duda al respecto, ponemos a sus órdenes los siguientes números telefónicos: 

 

53 28 70 00 Área Metropolitana 

01 800 00 METLIFE (6 38 54 33) Interior de la República Mexicana 

 

 

Reciban saludos cordiales. 

 

Atentamente 

Dirección de Siniestros 

 
 


